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RESUMEN 

El presente caso que se está investigando tiene origen en primera instancia en la Unidad 

Judicial Penal del Cantón Guaranda, provincia de Bolívar: con posterioridad en segunda instancia 

el caso pasa a manos de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, con 

jurisdicción y competencia para conocer y resolver la causa, impugnada por la sentenciada la Sra. 

Olga María Gavilánez Guevara mediante la interposición del recurso de apelación, solicitando se 

examine la resolución dictaminada dentro del proceso.  

Fiscalía formula cargos en la audiencia de calificación de flagrancia por el delitos 

establecido en el artículo 204, inciso primero COIP, que establece “La persona que destruya, 

inutilice o menoscabe un bien ajeno será sancionada con pena privativa de libertad de dos a seis 

meses” (Asamblea Nacional , 2014), dentro de la audiencia de juicio directo el fiscal acusa por el 

tipo penal establecido en el al Art. 204 inciso segundo “Si por el daño provocado paraliza servicios 

públicos o privados”. (Asamblea Nacional , 2014). En primera instancia se determina la 

culpabilidad de la ciudadana Olga María Gavilánez Guevara, como autora directa por haber 

incurrido en el delito de daño a bien ajeno  de conformidad a lo que se encuentra establecido en el 

Art.204 inciso segundo  del COIP, por lo que se le sanciona con la pena privativa de la libertad de 

un año. 

En segunda instancia la defensa de la procesada considera una nulidad conforme a lo 

establecido en el art. 652.  literal c del COIP basándose en que el fiscal violo el procedimiento al 

momento de no haberse efectuado una audiencia de reformulación de cargos que se encuentra 

tipificado en el Art.596 que establece que “Si durante la etapa de instrucción, los resultados de la 

investigación hacen variar justificadamente la calificación jurídica de la imputación hecha en la 

formulación de cargos, la o el fiscal deberá solicitar a la o al juzgador, audiencia para fundamentar 

la reformulación de cargos. Realizada la reformulación, el plazo de la instrucción se incrementará 
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en treinta días improrrogables, sin que la o el fiscal pueda solicitar una nueva reformulación” 

(Asamblea Nacional , 2014) 

Concluyendo que en segunda instancia se ratifica lo resuelto por el tribunal inferior  y este 

se acoge todos los presupuestos determinados en el Artículo 204 inciso primero del COIP, 

consecuentemente aceptando el recurso de apelación presentado por la Procesada la Señora Olga 

María Gavilánez, ya que los hechos se subsumen en el delito tipificado en el Art.204 inciso primero 

del Código Orgánico Integral Penal  que manifiesta que “La persona que destruya, inutilice o 

menoscabe un bien ajeno será sancionada con pena privativa de libertad de dos a seis meses” 

(Asamblea Nacional , 2014), el bien jurídico protegido dentro del proceso es el mismo, por 

consiguiente, no se violentó el principio de congruencia, ni se dejó en indefensión a la procesada. 

Esta figura jurídica es relevante dentro en este estudio de caso, ya que este nos permitirá 

diferenciar, desenvolver y hallar los distintos métodos de interpretación por parte de los jueces al 

momento de resolver las controversias puestas a su conocimiento.  

La subsunción es el uso de proposiciones normativas que hace relación a la pertenencia o 

no de un caso a la normativa, determinando si un elemento forma parte dentro del sistema de 

derecho, este uso de enunciados de la subsunción puede crear la presencia de lagunas en el sistema 

y de esta manera transmite falencias en el sistema del Derecho y esto produce una inaplicabilidad 

de la norma jurídica. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Apelación. – “En los procedimientos de las distintas jurisdicciones, sinónimo y 

abreviación de recurso de apelación” (Ossorio, 2008). 

Flagrante. – “Dícese del delito cometido ante testigos” (Ossorio, 2008). 

Hecho. - “Como concepto amplio está representado por toda acción material de las 

personas, y por sucesos independientes de ellas, generalmente los fenómenos de la naturaleza” 

(Ossorio, 2008). 

Juez. – “En sentido amplio llamase así todo miembro integrante del Poder Judicial, 

encargado de juzgar los asuntos sometidos a su jurisdicción” (Ossorio, 2008). 

Legalidad. – “Calidad de legal. Régimen político estatuido por la ley fundamental del 

Estado. En este último sentido habla de gobierno legal con referencia al establecido de acuerdo 

con las normas de la Constitución” (Ossorio, 2008). 

Ley. – “Constituye la ley una de las fuentes, talvez la principal, del Derecho. En sentido 

amplio, se entiende por ley toda norma jurídica reguladora de los actos y de las relaciones humanas 

aplicable en determinados tiempos y lugar” (Ossorio, 2008). 

Norma Jurídica. – “Denominase así la significación lógica creada según ciertos 

procedimientos instituidos por una comunidad jurídica y que, como manifestación unificada de la 

voluntad de esta, formalmente expresada a través de sus órganos e instancias productoras, regula 

la conducta humana en un tiempo y un lugar definidos, prescribiendo a los individuos, frente a 

determinadas circunstancias condicionantes, deberes y facultades, y estableciendo una o más 

sanciones coactivas para el supuesto de que dichos deberes no sean cumplidos” (Ossorio, 2008). 

Probatorio. – “Adecuado para probar algo como hecho o en otro planteamiento. Hábil 

para la prueba” (Ossorio, 2008). 

Providencia. – “Decisión judicial cuyo contenido vario en el criterio de diversos autores” 

(Ossorio, 2008). 
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Recurso. – “Dominase así todo medio que concede la ley procesal para la impugnación de 

las resoluciones judiciales, a efectos de subsanar los errores de fondo o los vicios de forma en que 

se haya incurrido al dictarlas” (Ossorio, 2008). 

Segunda instancia. – V. “Alzada, Apelación” (Ossorio, 2008). 

Sentencia. – “Declaración del juicio y resolución del juez (Dic. Acad.). Modo normal de 

extinción de la relación procesal (Alsina). Acto procesal emanado de los órganos jurisdiccionales 

que deciden la causa o punto sometidos a su conocimiento” (Ossorio, 2008). 

Subsunción. – “Engarce o enlace lógico de una situación particular, especifica y concreta, 

con la previsión abstracta, genérica e hipotética realizada de antemano por el legislador” (Ossorio, 

2008). 
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INTRODUCCIÓN 

El Ecuador, como lo determina la norma suprema, es un Estado Constitucional de Derechos 

y Justicia, que se basa en el  respeto a los derechos humanos esenciales de los ciudadanos y 

ciudadanas y a las garantías jurisdiccionales que desde el año 2008, ha entrado en vigencia en 

nuestro país, en el cual existe una clara protección de los derechos primordiales del pueblo 

ecuatoriano, siendo el Estado el principal garante. Para el desarrollo del presente trabajo de 

investigación se parte del principio de legalidad que no es otra cosa que la existencia de la norma 

en el derecho positivo, es decir tipificar una conducta penalmente relevante en legislación vigente 

dentro del país, en este caso el Código Orgánico Integral Penal que tipifica los delitos. 

Por consiguiente, el recurso de Apelación es interpuesto dentro de los tres primeros días 

posteriores a la fecha de la notificación de la providencia recurrida, por consecuencia se suspende 

los efectos jurídicos de la providencia impulsada, hasta que se resuelva el recurso interpuesto, el 

Art.653.4 del Código Orgánico Integral penal hace referencia al recurso de apelación que 

manifiesta “4. De las sentencias”, este recurso se interpone cuando una de las partes se considera 

afectada por una sentencia pronunciada en primer grado y se recurre a que esta se revoque o de tal 

manera se reforme por un Tribunal Superior. 

La jurisprudencia ecuatoriana habla sobre la sana critica como criterio de valoración en 

base al cual un Tribunal o un Juez forma libremente su convicción, apoyándose en proposiciones 

lógicas, correctas y confirmadas, por experiencias confirmadas por la realidad de los hechos y si 

los hechos probatorios se subsumen en el delito tipificado. Los Artículos 453 y 454.5 del COIP 

hacen referencia a la actividad probatoria y a la pertinencia de la prueba, así como también si existe 

responsabilidad penal de la persona procesada, ahora bien, una vez desarrollado esto el tribunal 

debe analizar todos los aportes probatorios presentados en la Audiencia de juicio para poder llegar 

a la conclusión de si existe legalidad o no de la sentencia emitida. 
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La tutela judicial efectiva no tiene otra razón de ser más que tutelar los derechos de los 

sujetos que intervienen en un proceso, mismos derechos que están establecidos en las distintas 

normativas, dentro de la seguridad jurídica se da cumplimiento a la existencia de normas claras y 

precisas aplicadas por la autoridad competente, es decir tanto la tutela judicial efectiva y la 

seguridad jurídica buscan proteger las garantías básicas al debido proceso mismas que buscan 

establecerse durante todo el proceso desde que comienza la tramitación de un presunto delito, hasta 

que se obtenga una sentencia condenatorio o absolutoria debidamente confirmada, determinando 

si el ejercicio de subsunción fue utilizado al momento de adecuar el tipo penal y se verifico que la 

acción haya sido cometida con conciencia y voluntad para que sea el acto, la tipicidad, la 

antijuricidad y la culpabilidad quien determine la responsabilidad penal del infractor.
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CAPITULO I 

1. PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

Presentación del caso 

El caso que se está estudiando y analizando se encuentra en el área penal; a continuación, 

las singularidades del mismo: 

• Dependencia Judicial en Primera Instancia: 

• Unidad Judicial Penal del Cantón Guaranda 

• Caso N°:02281-2019-00757 

• Instrucción Fiscal No: 020101819090153 

• Materia: Penal 

• Líneas de investigación: Criminología, Ciencias Forenses y Seguridad ciudadana  

• Tipo de delito: Daño a bien ajeno 

• Lugar: Provincia Bolívar, cantón Guaranda  

• Denuncia (Noticia Criminis): Parte policial por un hecho de Flagrancia  

• Procesado: Gavilánez Guevara Olga María  

• Sentencia: Condenatoria  

• Año de la causa: 2019 

• Año de Estudio:2021 
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1.1 PRESENTACIÓN DEL CASO  

El 23 de septiembre del 2019, en el cantón Guaranda, Provincia de Bolívar cuando los 

agentes del del Grupo de Operaciones Motorizados (GOM) acuden al lugar de los hechos, al 

observar  que su compañero el CBOP Aguilar Cajo Edwin Rolando era  agredido física y 

verbalmente por parte de una persona de sexo femenino, por lo cual se procede a la aprensión de 

la ciudadana Olga María Gavilánez Guevara, quien se encontraba  en una actitud  irrespetuosa 

dentro del patrullero y pegando golpes dentro del mismo causa la ruptura del protector plástico de 

la puerta posterior del lado derecho del vehículo policial. El 24 de septiembre del 2019 por medio 

del parte policial en un hecho de Flagrancia suscrito por los Cbop. Bósquez Walter, Sgos. Robles 

Byron Y Cbop. Balseca Danny se da a conocer a Fiscalía y esta llega a tener conocimiento sobre 

la aprehensión de la ciudadana Olga Gavilánez, hecho ocurrido el día 23 de septiembre del 2019. 

Fiscalía de Bolívar de conformidad en lo que determina  el Art. 583 del Código Orgánico 

Integral Penal, así como el Art 195 de la Constitución de la República del Ecuador, se pide que se 

le notifique al Jefe del Departamento de Criminalística  de Bolívar, para que este disponga un 

perito de su dependencia y este  realice el reconocimiento del lugar de los hechos y  también 

practique  el reconocimiento y evaluó de los daños causados al patrullero, debiendo este presentar 

el informe inmediato conforme se encuentra señalado en el Art. 511 numeral 5 del Código  

orgánico Integral , al tratarse de un caso de flagrancia, además  se requiere que se practique la 

diligencia médico legal  al señor Cbop. Aguilar Cajo Edwin Rolando, con la intervención de la 

Médico Legista de la Fiscalía de la provincia de Bolívar y se recepte la versión del señor Cbop. 

Aguilar Cajo Edwin Rolando, por lo tanto, también se pide que se recepte la versión de la señora 

Gavilánez Guevara Olga María. 
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En el informe de reconocimiento de lugar de los hechos presentado por el Sgos. De la 

Policía Erik Quishpe Toapanta y Sgos. de la Policía Manuel Lucio Alarcón, establecen que el lugar 

de los hechos se describe como una escena de tipo “Abierta determinando que el lugar motivo de 

la presente diligencia existe y se encuentra situado en el centro de la ciudad de Guaranda, provincia 

de Bolívar, parroquia Veintimilla, Av. Monseñor Cándido Rada y calle Joaquina Galarza. Al 

realizar la inspección técnica del patrullero se visualiza que este se encuentra estacionado y 

apagado el motor, en la puerta posterior ( interna), lateral derecho en el tercio superior del vidrio 

se constata una sustancia de color marrón, por lo que se procede a tomar una muestra mediante la 

técnica de hisopado, se constata la fractura y desprendimiento de la lámina plástica de seguridad, 

esto fue debidamente fijado, levantado, embalado y etiquetado para con posterioridad ser 

ingresado a la bodega de evidencia  de la Policía Judicial de Bolívar, mediante la respectiva cadena 

de custodia y quedando a disposición de la autoridad competente. 

Referente al informe médico legal realizado por la medico perito de la fiscalía de la 

provincia de Bolívar la Md. Miryam Tierra Arévalo se determina que el usuario de nombres 

Aguilar Cajo Edwin Rolando es una persona de 33 años de edad que presenta lesiones contusas 

provenientes de la acción de un objeto contundente que le determina una incapacidad medica legal 

de 02 días a constarse desde la fecha de su producción, siempre y cuando este reciba un tratamiento 

médico adecuado. 

El 24 de septiembre del 2019, se llevó a cabo la Audiencia de Calificación de flagrancia, 

ante el AB. Daniel Orlando Villacis Chávez en calidad de Juez de la Unidad Judicial Penal del 

cantón Guaranda, una vez calificada la legalidad de la aprehensión y hecho flagrante.        

Escuchados los sujetos procesales en esta audiencia este juzgado conforme el art 529 declaro de 

legal la aprehensión y flagrante el hecho. Escuchados lo sujetos procesales en esta segunda parte 
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de la audiencia este juzgador procede a notificar a los sujetos procesales en especial a Olga María 

Gavilánez Guevara, en persona y a través de su abogado, con la acusación presentada por fiscalía 

tipificada en el art 204 inciso  1COIP, se acepta la aplicación del procedimiento directo, se señala 

para el día jueves 3 de octubre del 2019, las 15h00 para que se lleve a efecto el juico directo, se 

dispone las medidas cautelares del art 522 numerales 2, las prestaciones serán el día vienes 27 de 

septiembre del 2019, en horas laborables y el día lunes 30 de septiembre del 2019, en hora 

laborables en esta unidad judicial penal. Se dispone la inmediata libertad de Olga María Gavilánez 

Guevara, gírese la boleta de excarcelación. 

Una vez reunido los requisitos exigidos una vez en el Art. 640 del Código Orgánico Integral 

Penal, se aplicó el Procedimiento Directo El 3 de octubre Durante la Audiencia de Juicio Directo, 

en la que el señor fiscal no se encontraba facultado legalmente para hacerlo, cambia la acusación 

fiscal por el delito de Daño a Bien Ajeno contemplado en el Art.204 inciso segundo numeral 1 del 

COIP estableciendo textualmente “Sera sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años, en cualquiera de los siguientes casos. Numeral 1.- Si por el daño provocado paraliza servicios 

públicos o privados.”  Pese a esto el Juez dictó sentencia condenatoria en el grado de autoría directa 

por el delito de Daño a Bien Ajeno  contemplado en el Art.204 inciso  segundo numeral 1 del 

Código Orgánico Integral Penal, sancionándole con una pena privativa de libertad de UN AÑO, 

multa de cuatro salarios básicos unificados del trabajador general y el pago de la reparación  

integral en la cantidad de doscientos ochenta y tres dólares con setenta y dos centavos en favor de 

la víctima el comandante de la Subzona Bolívar No 2 de la Policía Nacional (subrogante). 

El 15 de noviembre del 2019 el Tribunal de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial 

de Justicia de Bolívar, en segunda instancia se sustenta el recurso de apelación y por todas las 

consideraciones expuestas, este Tribunal concluye que lo establecido y analizado en líneas 
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anteriores, hace que lleguemos al convencimiento más allá de toda duda rozable, que la sentencia 

condenatoria emitida por el juez de la Unidad acoge todos los presupuestos determinados en el 

Art. 204 inciso primero del Código Orgánico Integral Penal, correlacionado con todos los 

elementos constitutivos del delito, por lo cual se establece que se ha justificado la materialidad de 

la infracción y la responsabilidad de la procesada Olga María Gavilánez Guevara, 

consecuentemente se acepta  en parte el recurso de apelación presentado por la procesada y se le 

confirma la sentencia subida en grado, modificándole por el  Art. 204 inciso primero imponiéndole 

dos meses de privación de libertad con el respectivo pago de la reparación integral, quedando la 

cantidad de doscientos ochenta y tres dólares, con setenta y dos centavos. 

 

1.2 Objetivos del análisis o estudio de caso 

1.2.1 Objetivo General 

• Analizar el proceso de subsunción de los hechos con la norma jurídica y su aplicación en 

la decisión judicial, dentro de la Causa N° 02281-2019-00757, por el delito de Daño a Bien 

Ajeno 

1.2.2 Objetivos Específicos 

• Identificar la objetividad de fiscalía al momento de formular cargos y emitir su dictamen 

acusatorio. 

• Establecer la vulneración a la tutela judicial efectiva y seguridad jurídica por parte de los 

operadores de justicia. 

• Analizar la naturaleza jurídica de la congruencia y su relación con la subsunción. 
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CAPITULO II 

2.1 CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

     Según los Autores Julián Pérez y Ana Gardey dice que la subsunción: “es un mecanismo 

lógico que permite sostener que un hecho jurídico se encarga de reproducir la hipótesis presentada 

por una norma general. Un error de subsunción, en este marco, es una falla en el diagnóstico 

jurídico usado para determinar qué norma se aplica al supuesto de hecho” (Porto & Gardey, 2020)  

          La aplicación en la decisión judicial se determina en la aplicación de las normas 

jurídicas exige una correspondencia entre los preceptos jurídicos y los casos de la vida real, 

decidiendo la prudencia judicial cuál debe ser la aplicación determinada. 

Viniendo a ser la subsunción una operación lógica que establece una dependencia o hecho 

de ley, en este tipo de interpretación judicial hace referencia a una técnica que concierne a la 

elaboración y formulación de resoluciones jurisdiccionales, que el juez emplea para interpretar y 

sustentar los criterios en la sentencia. Teniendo como premisa mayor a la norma y dejando al hecho 

concreto como la premisa menor, es decir que la subsunción es el razonamiento de naturaleza 

deductivo, puesto que esta trata de un criterio de interpretación o de adecuación a la norma para 

determinar la ley aplicable. 

Considerando la mala aplicación de la subsunción en los derechos de los procesados esta 

deja a la vista las falencias que conducen a la inaplicabilidad de la normativa jurídica, resaltando 

una indecidibilidad parcial  dejando en duda su efectividad en la aplicación, siendo este un 

problema  al momento de enfrentarse a casos difíciles para el sistema jurídico ya que el uso 

deductivo de la subsunción no determina la respuesta correcta a cuál  ha de ser la norma jurídica 

más aplicable para el caso. 
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1.2.1 ANTECEDENTES DEL CASO 

Mediante parte policial establecido en el Art 581 numeral 1 en el que textualmente 

establece “Denuncia: Cualquier persona podrá denunciar la existencia de una infracción ante la 

Fiscalía, Policía Nacional, o personal del Sistema integral o autoridad competente en materia de 

tránsito. Los que directamente pondrán de inmediato en conocimiento de la Fiscalía” (Asamblea 

Nacional , 2014). En el cual se da conocer la aprehensión de la Sra. Gavilánez Guevara Olga María 

con C.C 0202521472 de 24 años de edad, dándole a conocer de manera clara sus garantías 

estipuladas en el Art. 77 numeral 3 y 4 de la Constitución de la República del Ecuador en los que 

se establece: “3.  Toda persona, en el momento de la detención, tendrá derecho a conocer en forma 

clara y en un lenguaje sencillo las razones de su detención, la identidad de la jueza o juez, o 

autoridad que la ordenó, la de quienes la ejecutan y la de las personas responsables del respectivo 

interrogatorio. 4.  En  el  momento  de  la  detención,  la  agente  o  el  agente  informará  a  la  

persona  detenida  de  su derecho  a  permanecer  en  silencio,  a  solicitar  la  asistencia  de  una  

abogada  o  abogado,  o  de  una defensora  o  defensor  público  en  caso  de  que  no  pudiera  

designarlo  por  sí  mismo,  y  a  comunicarse con un familiar o con cualquier persona que indique.” 

(Asamblea Nacional , 2014), con lo cual se le traslado de manera inmediata en el patrullero hasta 

el CDP Guaranda en calidad de encargada hasta que se realice la respectiva audiencia de flagrancia. 

El 24 de Septiembre del 2019 se da a conocer a fiscalía sobre la aprehensión de la 

procesada, razón por la cual, amparándose en el Art.583 del Código Orgánico Integral Penal y en 

el Art 195 de nuestra Carta Magna y con la finalidad de conservar  la evidencias  y como acto 

urgente se dispone que de conformidad al Art. 282, No 3 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, así como en el Art 195 de nuestra Carta Magna, que tiene concordancia con  el Art 451 

del Código Orgánico Integral Penal, disponiendo que por medio de la secretaria se reconozca a los 
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sujetos procesales, se pide que se ofíciese al señor Jefe del Departamento de Criminalística de 

Bolívar, para que se disponga  un perito de su dependencia  y realice el Reconocimiento del Lugar 

de los hechos conforme a lo que se encuentra estipulado en el Art 460 del Código Orgánico Integral 

Penal,  en correspondencia con el Art. 444 numeral 2 y 4,  para que también se realice el 

reconocimiento y evaluó de los daños  ocasionados al patrullero y de conformidad  al numeral 5 

del Art. 511 del COIP  se  presente un respectivo informe de manera inmediata por tratarse de un 

caso de flagrancia. 

Se solicita que se Oficie al señor juez de la Unidad Judicial Penal de Guaranda de turno 

para que señale hora en la que se resuelva la situación jurídica de la señora Olga María Gavilánez 

Guevara, presunta sospechosa por el delito de Daño a Bien Ajeno estipulado en el Art.204, pedido 

que se formula en el amparo de los Arts. 527 y 529 del Código Orgánico Integral Penal, de los 

hechos ocurridos el 23 de septiembre del 2019.  

Una vez escuchados a los sujetos procesales en la presente audiencia, conforme el Art. 529 

declara de legal la aprehensión y flagrante el hecho. En la segunda  parte de la audiencia el juez 

procede a notificar a los sujetos procesales  en especial a la detenida la señora Olga María 

Gavilánez Guevara, en persona y atreves de su abogado, con la acusación presentada por parte de 

la Fiscalía por el delito tipificado en el Art 204 inciso 1 del COIP, se acepta la aplicación del 

procedimiento directo establecido en el Art 640  y se señala el día jueves 3 de octubre del 2019 

para que se lleve a cabo el efecto del juicio directo y se disponga la medidas cautelares del Art 522 

numeral 2, resaltando que las presentaciones serán el día viernes 27 de Septiembre  del 2019nen 

horas laborables y el día lunes 30 de septiembre en esta Unidad  Judicial Penal, disponiendo la 

inmediata libertad de la Sra. Olga María Gavilánez Guevara.  
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En el Juicio Directo se determina la culpabilidad de la Sra. Olga María Gavilánez Guevara, 

por haber incurrido en el delito de daño a bien ajeno, de conformidad al Art. 204 inciso segundo, 

numeral, considerando el principio de congruencia, por lo que se le sanciona con un año y se 

dispone el pago de la reparación integral según lo dispone el Art.622, numeral 6 y el Art. 628 del 

Código Orgánico Integral Penal. 

Se interpone el recurso de Apelación, el cual solicita que un tribunal de segundo grado 

examine la resolución dictada dentro del proceso. El Art. 653.4 del COIP, se refiere a la 

procedencia del recurso de apelación “4. De las sentencias”, en nuestra Carta Magna se detallan el 

Art. 66 y el Art. 75 que avalan el derecho al acceso a la justicia y la tutela efectiva, imparcial y 

expedita. Donde el Fiscal cambia la acusación del Art.204 inciso primero, por el Art 204 inciso 

segundo, numeral uno y viola el procedimiento de haberse efectuado una audiencia de 

reformulación de cargos conforme a lo que dispone el Art 596 del COIP conllevando a la 

vulneración a la defensa. Se acepta el recurso de apelación presentada por la procesada y se le 

sanciona por el Art.204 inciso primero del Código Orgánico Integral Penal y se le determina una 

multo según lo establecido en el Art.70.3 del Código Orgánico Integral Penal. 

 

2.2 FUNDAMENTACION TEÓRICA DEL CASO 

 2.2.1 EL DEBIDO PROCESO 

Manifestado en el artículo 76 numeral 7de la Constitución establece: 

El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:  

g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o 

por defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre 

y privada con su defensora o defensor.  
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h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida 

y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 

presenten en su contra. 

 i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos 

resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto 

m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus 

derechos. (Asamblea Nacional, 2008) 

2.2.2 APREHENSIÓN  

La aprehensión se encuentra estipulado en el artículo 526 del Código Orgánico Integral 

Penal en el que textualmente estable que: 

Cualquier persona podrá aprehender a quien sea sorprendido en delito flagrante de ejercicio 

público y entregarlo de inmediato a la Policía Nacional.  

Las y los servidores de la Policía Nacional, del organismo competente en materia de 

tránsito o miembros de las Fuerzas Armadas, deberán aprehender a quienes sorprendan en 

delito flagrante e informarles los motivos de su aprehensión. En este último caso deberán 

entregarlos de inmediato a la Policía Nacional.  

Las o los servidoras de la Policía Nacional o de la autoridad competente en materia de 

tránsito, podrán ingresar a un lugar cuando se encuentren en persecución ininterrumpida, 

para el solo efecto de practicar la respectiva aprehensión de la persona, los bienes u objetos 

materia del delito flagrante. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.3 PARTE POLICIAL 

Los partes policiales dan inicio a los procesos cuando los elementos policiales o ciudadanos 

sorprenden a un individuo en flagrante delito. Siendo este un documento de carácter oficial, donde 
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certifica algún hecho, en base a un marco, donde la autoridad de la policía da a conocer lo realizado 

en un procedimiento relacionado con un hecho punible   por medio de un documento, siendo este 

un punto de partida para una investigación, ya que esta redacta la información más relevante de 

donde, cuando y como sucedió el acontecimiento y de qué manera intervinieron los servidores 

policiales.  

2.2.4 AUDIENCIA DE FLAGRANCIA Y FORMULACIÓN DE CARGOS  

Nuestra legislación nos establece textualmente que  

En los casos de infracción flagrante, dentro de las veinticuatro horas desde que tuvo lugar 

la aprehensión, se realizará la correspondiente audiencia oral ante la o el juzgador, en la 

que se calificará la legalidad de la aprehensión. La o el fiscal, de considerarlo necesario, 

formulará cargos y de ser pertinente solicitará las medidas cautelares y de protección que 

el caso amerite y se determinará el proceso correspondiente. (Asamblea Nacional , 2014) 

 

    2.2.5 FLAGRANCIA  

Se encuentra determinado en el Art. 527 del Código Orgánico Integral Penal en el que 

establece que: 

Se entiende que se encuentra en situación de flagrancia, la persona que comete el delito en 

presencia de una o más personas o cuando se la descubre inmediatamente después de su 

supuesta comisión, siempre que exista una persecución ininterrumpida desde el momento 

de la supuesta comisión hasta la aprehensión, asimismo cuando se encuentre con armas, 

instrumentos, el producto del ilícito, huellas o documentos relativos a la infracción recién 

cometida.  
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No se podrá alegar persecución ininterrumpida si han transcurrido más de veinticuatro 

horas entre la comisión de la infracción y la aprehensión. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.6 LEGALIDAD DE LA APREHENSIÓN  

Esta se encuentra establecida en el Art 529 del COIP donde de manera textual establece 

que: 

En los casos de infracción flagrante, dentro de las veinticuatro horas desde que tuvo lugar 

la aprehensión, se realizará la correspondiente audiencia oral ante la o el juzgador, en la 

que se calificará la legalidad de la aprehensión. La o el fiscal, de considerarlo necesario, 

formulará cargos y de ser pertinente solicitará las medidas cautelares y de protección que 

el caso amerite y se determinará el proceso correspondiente. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.7 FISCALÍA Y LA OBJETIVIDAD  

Según los autores Vaca Nieto y Patricio Ricardo establecen que:  

El fiscal en sus actuaciones debe ser lo más objetivo posible para ello debe extender la 

investigación no sólo a las circunstancias de cargo sino también a las que sirvan de descargo 

del procesado y si éstas, determinan su inocencia deberá abstenerse de acusarlo. La 

objetividad del fiscal se da también en la etapa del juicio, en la audiencia de juzgamiento, 

ante el tribunal de garantías penales, donde se presenta la prueba, que debió ser anunciada 

previamente en la audiencia preparatoria del juicio y de formulación del dictamen. (Vaca 

Nieto, 2009) 

2.2.8 ACTUACIONES DE INVESTIGACIÓN 

Este se encuentra estipulado en el Art.459 del Código Orgánico Integral Penal:  

1. Para la obtención de muestras, exámenes médicos o corporales, se precisa el 

consentimiento expreso de la persona o la autorización de la o el juzgador, sin que la 
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persona pueda ser físicamente constreñida. Excepcionalmente por las circunstancias del 

caso, cuando la persona no pueda dar su consentimiento, lo podrá otorgar un familiar hasta 

el segundo grado de consanguinidad.  

2. Las diligencias de reconocimiento constarán en actas e informes periciales.  

3. Las diligencias de investigación deberán ser registradas en medios tecnológicos y 

documentales más adecuados para preservar la realización de la misma y formarán parte 

del expediente fiscal. 

4. El registro que conste en el expediente fiscal deberá ser suficiente para determinar todos 

los elementos de convicción que puedan fundamentar la formulación de cargos o la 

acusación. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.9 MEDIDAS CAUTELARES  

Manifestado en el artículo 522 del Código Orgánico Integral Penal: 

La o el juzgador podrá imponer una o varias de las siguientes medidas cautelares para 

asegurar la presencia de la persona procesada y se aplicará de forma prioritaria a la 

privación de libertad:  

1. Prohibición de ausentarse del país. 

2. Obligación de presentarse periódicamente ante la o el juzgador que conoce el proceso o 

ante la autoridad o institución que designe.  

3. Arresto domiciliario.  

4. Dispositivo de vigilancia electrónica. 

5. Detención.  

6. Prisión preventiva. 
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La o el juzgador, en los casos de los numerales 1, 2 y 3 de este artículo, podrá ordenar, 

además, el uso de un dispositivo de vigilancia electrónica. (Asamblea Nacional , 2014) 

 2.2.10 VERSIONES LIBRE, VOLUNTARIA Y SIN JURAMENTO 

Una de las características de esta versión es la cercanía entre el fiscal, el sospechoso y su 

abogado. Esto debe ser voluntario, voluntario y sin ningún tipo de presión antes de que el estado 

cargue provisionalmente. Esta declaración puede existir. Para que el imputado se dirija al 

Ministerio Público, como acto de defensa, en una situación vinculada a los hechos investigados, o 

como contribución a su favor, el régimen no constituye el sospechoso. No. Su versión es una forma 

efectiva de protegerse, pero no un acto de verificación de hechos, ya que también puede 

permanecer en silencio, no un factor de acercamiento a la realidad, pero como individuo participa 

en él. 

2.2.11 LA PRUEBA  

Se encuentra establecido en el Art. 453 del COIP en el que instaura que: “La prueba tiene 

por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de 

la infracción y la responsabilidad de la persona procesada” (Asamblea Nacional , 2014).  

2.2.12 PRINCIPIOS DE LA PRUEBA  

En el Art.454 del Código Orgánico Integral Penal nos establece los siguientes principios 

de prueba: 

1. Oportunidad. - Es anunciada en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio y se 

practica únicamente en la audiencia de juicio. Los elementos de convicción deben ser 

presentados en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio. Las investigaciones y 

pericias practicadas durante la investigación alcanzarán el valor de prueba, una vez que 

sean presentadas, incorporadas y valoradas en la audiencia oral de juicio. Sin embargo, en 
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los casos excepcionales previstos en este Código, podrá ser prueba el testimonio producido 

de forma anticipada.  

2. Inmediación. - Las o los juzgadores y las partes procesales deberán estar presentes en la 

práctica de la prueba.  

3. Contradicción. - Las partes tienen derecho a conocer oportunamente y controvertir las 

pruebas, tanto las que son producidas en la audiencia de juicio como las testimoniales que 

se practiquen en forma anticipada.  

4. Libertad probatoria. - Todos los hechos y circunstancias pertinentes al caso, se podrán 

probar por cualquier medio que no sea contrario a la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado y demás normas jurídicas. 

5. Pertinencia. - Las pruebas deberán referirse, directa o indirectamente a los hechos o 

circunstancias relativos a la comisión de la infracción y sus consecuencias, así como a la 

responsabilidad penal de la persona procesada. 

6. Exclusión. - Toda prueba o elemento de convicción obtenidos con violación a los 

derechos establecidos en la Constitución, en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos o en la Ley, carecerán de eficacia probatoria, por lo que deberán excluirse de la 

actuación procesal. Se inadmitirán aquellos medios de prueba que se refieran a las 

conversaciones que haya tenido la o el fiscal con la persona procesada o su defensa en 

desarrollo de manifestaciones prea cordadas. Los partes informativos, noticias del delito, 

versiones de los testigos, informes periciales y cualquier otra declaración previa, se podrán 

utilizar en el juicio con la única finalidad de recordar y destacar contradicciones, siempre 
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bajo la prevención de que no sustituyan al testimonio. En ningún caso serán admitidos 

como prueba.  

7. Principio de igualdad de oportunidades para la prueba. - Se deberá garantizar la efectiva 

igualdad material y formal de los intervinientes en el desarrollo de la actuación procesal. 

(Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.13 MEDIOS DE PRUEBA   

En el Art.498 del COIP nos estable que los medios de prueba son: 

1. El documento  

2. El testimonio 

3. La pericia. (Asamblea Nacional , 2014) 

Las pruebas documentales se rigen a las siguientes reglas según lo establecido en el 

Art.499 del Código Orgánico Integral Penal: 

1. No se obligará a la persona procesada a que reconozca documentos ni la firma constante 

en ellos, pero se aceptará su reconocimiento voluntario. 

2. La o el fiscal o la o el defensor público o privado, podrá requerir informes sobre datos 

que consten en registros, archivos, incluyendo los informáticos, que se valorarán en juicio. 

3. No se hará otro uso de la correspondencia y de los otros documentos agregados al 

proceso que el necesario para esclarecer los hechos y circunstancias materia del juicio y de 

sus posibles responsables.  

4. Si los documentos forman parte de otro proceso o registro o si reposan en algún archivo 

público, se obtendrá copia certificada de ellos y no se agregará originales sino cuando sea 

indispensable para constancia del hecho. En este último caso, la copia quedará en dicho 
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archivo, proceso o registro y satisfecha la necesidad se devolverán los originales, dejando 

la copia certificada en el proceso.  

5. No se podrá hacer uso procesal o extraprocesal de ninguno de los datos que suministren 

los documentos si versan sobre asuntos que no tienen relación con el proceso.  

6. Podrá admitirse como medio de prueba todo contenido digital conforme con las normas 

de este Código. (Asamblea Nacional , 2014) 

El testimonio según lo estable el Art.501 del Código Orgánico Integral Penal es: “El 

testimonio es el medio a través del cual se conoce la declaración de la persona procesada, la víctima 

y de otras personas que han presenciado el hecho o conocen sobre las circunstancias del 

cometimiento de la infracción penal” (Asamblea Nacional , 2014).  

2.2.14 TIPOS DE PROCEDIMIENTOS EN EL COIP 

El Código Orgánico Integral Penal en sus Art. 634 nos establece las clases de 

Procedimientos: 

1. Procedimiento abreviado  

2. Procedimiento directo  

3. Procedimiento expedito  

4. Procedimiento para el ejercicio privado de la acción penal. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.15 JUICIO EN EL PROCEDIMIENTO DIRECTO  

El juicio directo se encuentra estipulado en el Art.640 del Código Orgánico Integral Penal: 

1. Este procedimiento concentra todas las etapas del proceso en una sola audiencia, la cual 

se regirá con las reglas generales previstas en este Código. 

2. Procederá en los delitos calificados como flagrantes sancionados con pena máxima 

privativa de libertad de hasta cinco años y los delitos contra la propiedad cuyo monto no 
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exceda de treinta salarios básicos unificados del trabajador en general calificados como 

flagrantes. Se excluirán de este procedimiento las infracciones contra la eficiente 

administración pública o que afecten a los intereses del Estado, delitos contra la 

inviolabilidad de la vida, integridad y libertad personal con resultado de muerte, delitos 

contra la integridad sexual y reproductiva y delitos de violencia contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar.  

3. La o el juez de garantías penales será competente para sustanciar y resolver este 

procedimiento.  

4. Una vez calificada la flagrancia, la o el juzgador señalará día y hora para realizar la 

audiencia de juicio directo en el plazo máximo de diez días, en la cual dictará sentencia.  

5. Hasta tres días antes de la audiencia, las partes realizarán el anuncio de pruebas por 

escrito.  

6. De considerar necesario de forma motivada de oficio o a petición de parte la o el juzgador 

podrá suspender el curso de la audiencia por una sola vez, indicando el día y hora para su 

continuación, que no podrá exceder de quince días a partir de la fecha de su inicio.  

7. En caso de no asistir la persona procesada a la audiencia, la o el juzgador podrá disponer 

su detención con el único fin de que comparezca exclusivamente a ella. Si no se puede 

ejecutar la detención se procederá conforme a las reglas de este Código. 

8. La sentencia dictada en esta audiencia de acuerdo con las reglas de este Código, es de 

condena o ratificatoria de inocencia y podrá ser apelada ante la Corte Provincial. (Asamblea 

Nacional , 2014) 
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2.2.16 SENTENCIA  

El Art. 621 del COIP nos establece que: 

Luego de haber pronunciado su decisión en forma oral, el tribunal reducirá a escrito la 

sentencia la que deberá incluir una motivación completa y suficiente tanto en lo relacionado 

con la responsabilidad penal como con la determinación de la pena y la reparación integral 

a la víctima o la desestimación de estos aspectos.  

El tribunal ordenará se notifique con el contenido de la sentencia dentro del plazo de diez 

días posteriores a la finalización de la audiencia, de la que se pueden interponer los recursos 

expresamente previstos en este Código y la Constitución de la República. (Asamblea 

Nacional , 2014) 

2.2.17 REQUISITOS DE LA SENTENCIA  

El Art.622 del Código Orgánico Integral Penal nos establece que: 

1. La mención del tribunal, el lugar, la fecha y hora en que se dicta; el nombre y el apellido 

de la o el sentenciado y los demás datos que sirvan para identificarlo. 

2. La relación precisa y circunstanciada del hecho punible y de los actos de la o el 

sentenciado que el tribunal considera probados en relación a las pruebas practicadas. 

3. Las consideraciones por las cuales se dé por probada o no, la materialidad de la 

infracción y la responsabilidad de los procesados, así como las pruebas de descargo o de 

atenuación de la responsabilidad. 

4. La parte resolutiva, con mención de las disposiciones legales aplicadas. 

5. La determinación individual de la participación de la o las personas juzgadas en relación 

con las pruebas practicadas y la pena por imponerse, de ser el caso. 
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6. La condena a reparar integralmente los daños ocasionados por la infracción con la 

determinación del monto económico que pagará la persona sentenciada a la víctima y 

demás mecanismos necesarios para la reparación integral, con determinación de las 

pruebas que hayan servido para la cuantificación de los perjuicios cuando corresponda. 

7. Cuando se determine la responsabilidad penal de la persona jurídica, la o el juzgador 

deberá verificar los daños a los terceros para poder imponer la pena. 

8. Las costas y el comiso o la restitución de bienes o el producto de su enajenación, valores 

o rendimientos que hayan generado a las personas que les corresponde. 

9. La orden de destruir las muestras de las sustancias por delitos de producción o tráfico 

ilícitos de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 

10. La suspensión condicional de la pena y señalamiento del plazo dentro del cual se pagará 

la multa, cuando corresponda. 

11. La firma de las o los juzgadores que conforman el tribunal. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.18 RECURSO Y MEDIO DE IMPUGNACIÓN  

Este se encuentra establecido en el artículo 652 del Código Orgánico Integral Penal en el 

cual establece que: 

1. Las sentencias, resoluciones o autos definitivos serán impugnables solo en los casos y 

formas expresamente determinados en este Código. 

2. Quien haya interpuesto un recurso, podrá desistir de él. La o el defensor público o 

privado no podrá desistir de los recursos sin mandato expreso de la persona procesada.  

3. Los recursos se resolverán en la misma audiencia en que se fundamenten. 

4. Al concederse un recurso se emplazará a las partes para que concurran ante el tribunal 

de alzada. 
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5. Cuando en un proceso existan varias personas procesadas, el recurso interpuesto por una 

de ellas, beneficiará a las demás, siempre que la decisión no se funde en motivos 

exclusivamente personales. Este beneficio será exigible, aunque medie sentencia 

ejecutoriada que declarará la culpabilidad. 

6. La interposición de un recurso suspenderá la ejecutoria de la decisión, con las salvedades 

previstas en este Código. 

7. El tribunal de alzada, al conocer la impugnación de una sanción, no empeorará la 

situación jurídica de la persona sentenciada cuando sea la única recurrente. 

8. La falta de comparecencia de uno o más recurrentes a la audiencia, dará lugar a que se 

declare el abandono del recurso respecto de los ausentes y continuará la audiencia con 

relación a los presentes. 

9. En caso de que el recurrente no fundamente el recurso, se entenderá su desistimiento. 

10. Si al momento de resolver un recurso, la o el juzgador observa que existe alguna causa 

que vicie el procedimiento, estará obligado a declarar, de oficio o a petición de parte, la 

nulidad del proceso desde el momento en que se produce la nulidad a costa del servidor o 

parte que lo provoque. Habrá lugar a esta declaratoria de nulidad, únicamente si la causa 

que la provoca tiene influencia en la decisión del proceso. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.19 RECURSO DE APELACIÓN  

Es una acción conjunta de un juez o de una persona que considera que el agraviado ha sido 

agraviado por una decisión judicial ante su jefe de revocarla o subsanarla. 

Y este se encuentra establecido en el Art.653 del Código Orgánico Integral Penal: 

1. De la resolución que declara la prescripción del ejercicio de la acción o la pena. 2. Del 

auto de nulidad.  
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2. Del auto de sobreseimiento, si existió acusación fiscal.  

3. De las sentencias.  

4. De la resolución que conceda o niegue la prisión preventiva siempre que esta decisión 

haya sido dictada en la formulación de cargos o durante la instrucción fiscal. (Asamblea 

Nacional , 2014) 

2.2.20 SOBRESEIMIENTO  

En el Art.605 del COIP, sobreseimiento, la o el juzgador dictará auto sobreseimiento en los 

siguientes casos: 

1. Cuando la o el fiscal se abstenga de acusar y de ser el caso, dicha decisión sea ratificada 

por el superior. 

2. Cuando concluya que los hechos no constituyen delito o que los elementos en los que la 

o el fiscal ha sustentado su acusación no son suficientes para presumir la existencia del 

delito o participación de la persona procesada. 

3. Cuando encuentre que se han establecido causas de exclusión de la antijuridicidad. 

(Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.21 DAÑO A BIEN AJENO 

Este se encuentra estipulado en el Art.204 del Código Orgánico Integral Penal: 

La persona que destruya, inutilice o menoscabe un bien ajeno será sancionada con pena 

privativa de libertad de dos a seis meses. 

Será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años, en cualquiera de los 

siguientes casos:  

1. Si por el daño provocado paraliza servicios públicos o privados. 
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2. Si los objetos son de reconocida importancia científica, histórica, artística, militar o 

cultural.  

3. Si se utiliza fuego para el daño o la destrucción de bienes muebles.  

4. Si son bienes inmuebles que albergan reuniones masivas. Será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años, en cualquiera de los siguientes casos: 

5. Si se emplean sustancias venenosas, corrosivas o tóxicas.  

6. Si se destruye gravemente la vivienda de otra persona, impidiendo que esta resida en ella. 

Si se utiliza explosivos para el daño o la destrucción de bienes inmuebles, será sancionada con pena 

privativa de libertad de cinco a siete años.  

Para la determinación de la pena se tomará en cuenta el valor del bien al momento del cometimiento 

del delito. (Asamblea Nacional , 2014) 

2.2.22 TUTELA JUDICIAL EFECTIVA  

En el Art.75 de la Constitución de la Republica del Ecuador establece que: “Toda persona 

tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la 

ley”. (Asamblea Nacional, 2008) 

  2.2.23 SEGURIDAD JURÍDICA  

Se encuentra establecido el Art 82 de la constitución de la república en el cual textualmente 

manifiesta que: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes” (Asamblea Nacional, 2008). 
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2.2.24 EL PROCESO DE SUBSUNCIÓN   

Incluir otra actividad que se realizó por segunda vez y con base en hechos previamente 

reconocidos de la manifestación; La subsidiariedad es el proceso de aplicación de una regla en el 

que se analiza si alguna circunstancia de hecho concuerda con los presupuestos de una regla, a fin 

de determinar si se deben activar o no las consecuencias jurídicas de la regulación. De estas dos 

actividades, solo la primera actividad se limita al tribunal sentenciador, porque solo el tribunal dice 

que el individuo está consciente de prestar declaración. 

Toda decisión punitiva de la autoridad que se encuentre encargada de hacer cumplir la ley 

debe incluir, como elemento esencial de motivación, un proceso que represente la conducta del 

imputado de conformidad con la norma sancionadora aplicable. La reconstrucción típica -o 

adecuación modelo- de la conducta, entendida como la secuencia lógica explícita del razonamiento 

jurídico tendiente a determinar si un determinado hecho se ajusta o no a las definiciones y normas 

establecidas en el derecho escrito, es uno de los factores indispensables de toda conducta. 

Mostrando de esta manera el poder represivo del estado, y por lo tanto es uno de los requisitos 

básicos para la legalidad y legalidad de cualquier sanción. En definitiva, la subordinación modelo 

es uno de los pasos esenciales de la aplicación del derecho, y la omisión o ejecución indebida 

impedirá que la sanción jurídica se estructure conforme a la ley y la haga emerger de la realidad 

de la autoridad. 

Los jueces al analizar derivan determinadas proposiciones jurídicas de las presunciones 

jurídicas generales, mediante procedimientos de sustitución. Al respecto, cabe señalar que la 

derivación es un proceso, en general, de carácter intuitivo, que requiere por un lado la 

identificación y visualización del caso particular y, por otro lado, la solución del caso particular. 

prefiere una determinada norma o proposición jurídica general, debiendo el legislador utilizar 
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distintas técnicas argumentativas para justificar la asimilación o comparación realizada entre la 

escuela de este caso particular con los casos (sucesos) contemplados o anticipados en el resumen 

en el supuesto real de la norma o proposición formulada, que pretende resolver o resolver el 

problema uno por uno. 

Para lo que el autor Agudelo (2019) menciona a la subsunción como una posibilidad de 

clasificar a cualquier caso determinando elementos como una parte del sistema del derecho es 

decir haciendo uso de proposiciones normativas ante referencias a la pertenencia ante la norma 

y el uso problemático considerado por la indeterminación en el lenguaje del derecho teniendo 

en cuenta a la presencia de lagunas en el sistema por inaplicabilidad como resultado del derecho, 

de esta manera se harán breves casos ante las normas generales a la individualidad de la norma 

jurídica. (Agudelo, 2019) 

Por otro lado, Lòpez (2015) en la investigación sobre la subsunción jurídica dice que 

para el positivismo jurídico de carácter formalista deduce al razonamiento jurídico y este se 

deriva como una necesidad básica de concebir al orden jurídico rigurosamente escindido entre 

fuentes de creación y órganos de aplicación ante el derecho, por lo que se lograría al precio de 

imaginar al legislador y a las obras ante el acto racional supremo del cual nada se debe 

cuestionar ocultando algunos aspectos prácticos que tienen que ver con el ejercicio de la 

actividad jurídica cotidiana, para lo que la subsunción como silogismo jurídico aparecería como 

la única garantía de la racionalidad en el razonamiento jurídico encargado de dotar de seguridad 

y certeza al sistema jurídico, como una dogma que solo los jueces aplican al derecho legislado 

apoyado de un modelo subsuntivo deductivo de argumentación con el fin de obtener su más 

obvia consecuencia jurídica de carácter procesal. (López, 2015) 
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Finalmente, para Petzold (2018) quien responde a la subsunción como la razón práctica 

constituida por un proceso de valoración que determina la decisión de conformidad con su 

conciencia ante el razonamiento práctico y su argumento positivo que responde en base a la 

verdad y al razonamiento práctico que determina la decisión del juez ante la conformidad con 

su conciencia de lo que debe dictar y de sus partes litigantes los jueces deben eventualmente 

revisar la misma y ante la opinión pública que convenza de ser una sentencia jurídica. (Petzold, 

2018) 

2.2.25 RAZONAMIENTO JURÍDICO 

De acuerdo con Garate (2019) el razonamiento jurídico se trata de una estructura que no 

solo incluye elementos de la forma lógica sino que también dialéctica permite vislumbrar la 

necesidad del análisis en tal manera que la filosofía del derecho como una teoría general es de tipo 

racional pretende alcanzar cierto grado de verosimilitud al fundarse en argumentos retóricos que 

lo constituyen y estructuran ante la íntimamente interpretación normativa que se necesita para 

comprender acabadamente al derecho para luego encontrar criterios que fundamenten al 

razonamiento jurídico sobre la interpretación que se realice en los tribunales inferiores por medio 

de las resoluciones lo cual es posible de realizar el control ante lo lógico con la finalidad de 

otorgarle el máximo grado de corrección a este tipo de razonamiento. 

La norma jurídica en la exploración de la razón jurídica implica el traspasar el campo de lo 

lógico a lo tradicional y busca de la razón vital e histórica lo que establece una lógica de la acción 

que la vida humana es el reino de la acción y la libertad, presenta de este modo una porción de 

vida humana encarnando un tipo de acción y adaptando a los órganos jurisdiccionales que 

establecen a las pautas de las normas jurídicas ante la acción humana en un ámbito diferente que 
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se lo domina de forma juiciosa por el valor de lo razonable y la determinación que produce  cada 

argumento. 

Por lo que el razonamiento, según lo indica Atienza (2019) viene a ser un conjunto de 

enunciados que pueden interpretarse como una abstracción del contenido ante la verdad y la 

corrección de la misma de tal forma se puede pasar a otra conclusión de otra determinada forma 

y los criterios de corrección vienen dados por las reglas de inferencia, lo que suministra esa 

perspectiva son, entonces, esquemas o formas de carácter deductivo o no de los argumentos, 

desde una perspectiva material, lo esencial del razonamiento no es la forma de los enunciados, 

sino aquello que hace a los enunciados verdaderos o correctos; un razonamiento responde al 

problema de en qué se debe creer o qué se debe hacer y se resuelve, por lo tanto, esencialmente, 

en una teoría de las premisas de las razones para creer en algo o para realizar o tener la intención 

de realizar alguna acción; los criterios de corrección no pueden, por ello, tener un carácter 

puramente formal, lo esencial consiste en determinar, por ejemplo, en qué condiciones tal tipo 

de razón prevalece sobre tal otro. (Atienza, 2019) 

Ese enfoque del razonamiento jurídico era, en cierto modo, en las últimas décadas, ha 

tenido un amplio desarrollo en las teorías de las razones para la acción, la perspectiva 

pragmática considera el razonamiento como un tipo de actividad de la realización de una serie 

de actos de lenguaje dirigida a lograr la persuasión de un auditorio retórica o a interactuar con 

otro u otros para llegar a algún acuerdo respecto a cualquier problema teórico o práctico 

dialéctica, la concepción del razonamiento organizado en torno a las nociones de orador, 

discurso o auditorio y las nociones fundamentales aquí son las de proponente y oponente, y el 

razonamiento consiste en un tipo de interacción. (Atienza, 2019) 
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2.2.26 DUDA RAZONABLE  

Según García (2021) la duda razonable es una figura legal que data de la época medieval, 

pero que con el paso del tiempo ha ido evolucionando y adaptándose a las necesidades de la época 

y el contexto histórico. En esencia, este concepto se refiere a la facultad que tiene un juez de 

declarar que no existen suficientes pruebas o evidencias claras de la existencia de un delito o la 

participación de una persona en un determinado hecho, en ese sentido, cabe aclarar que la duda 

razonable no es un recurso en el cual un juez se pueda amparar para rehusar tomar parte en un 

juicio o decisión, sino que se trata de una concesión que se da cuando la lógica de los argumentos 

y pruebas no son contunden para realizar un dictamen certero. (Garcia, 2021) 

Como comentábamos al principio, la duda razonable está altamente relacionada con 

la presunción de inocencia, la cual establece que nadie es culpable, hasta que ello resulte 

demostrado, sino que se presume la inocencia, por ese motivo, en caso de que las pruebas 

presentadas contra alguien se consideren insuficientes, éste continuará gozando de su 

presunción de inocencia y por otro lado, cabe mencionar que este recurso no siempre es 

infalible, sino que, más bien, tiende a ser subjetivo declarar que existe duda razonable en 

un caso recae completamente sobre la apreciación subjetiva de un juez que es quien 

determina hasta qué punto una prueba o evidencia siendo esta suficiente. (Garcia, 2021) 

En cualquier caso, la duda razonable tiene como intención aplicar la leyes de 

manera imparcial y efectiva, procurando garantizar que nadie sea señalado como culpable 

sin que existan méritos suficientes para desproveer de su presunción de inocencia, la 

aplicación de este recurso en nuestras leyes estipula que toda condena que se emita sobre 

una persona debe ser dictaminada más allá de toda duda razonable es decir, para que alguien 
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sea hallado culpable, las pruebas y evidencias que demuestren su responsabilidad no deben 

dejar lugar a duda y deben ser definitivas. (Garcia, 2021) 

La persistencia de este recurso legal en la historia de las leyes nos habla mucho de 

la pertinencia de este para el derecho penal, pero también nos recuerda la responsabilidad 

moral y cívica que tenemos quienes impartimos la ley al conocer este recurso es una 

obligación que todo abogado tiene y ponerlo en práctica, en caso de ser necesario como un 

deber. (Garcia, 2021) 

 

2.3 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1. ¿Existió el proceso de subsunción en el presente caso de estudio? 

No existió, porque el hecho investigado por fiscalía fue producto de un daño a consecuencia 

del daño producido en el protector de un vehículo patrullero eso representaría el daño aun bien 

ajeno, pero bajo ningún punto de vista representa este hecho una paralización de un servicio 

público, al no producirse la paralización no se produce el ejercicio de subsunción del hecho a la 

norma por la que se aplicó. 

2. ¿Por qué la sala multicompetente de la Corte Provincial de Bolívar cambio el tipo 

penal por el que se emitió la sentencia en primera? 

La sala cambio en aplicación  del principio Iura novit curia que establece la posibilidad que 

el juzgador que conoce los hechos pueda cambiar la norma o el tipo aplicable a la conducta siempre 

y cuando se respete  el principio de congruencia es decir que no varie los hechos y que no resulte 

perjudicial para el procesado, en el presente caso la sala verifico la existencia del daño al protector 

del vehículo patrullero, pero no se pudo verificar la existencia de la paralización de los servicios 

públicos, cambiando las circunstancias, variando la pena de la procesada. 
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3. ¿Se aplico de manera objetiva el test de Motivación, por parte del juzgador? 

Por parte del juzgador no se cumple de manera adecuada  el test de motivación toda vez 

que el juez al emitir la sentencia en primera instancia determino que efectivamente el hecho  se 

subsumía al tipo penal del Art.204 inciso segundo dando por sentado la existencia de la 

paralización del servicio público, esto lo realizo en base al testimonio del jefe de la policía quien 

indico que el daño había repercutido en el servicio que ellos estaban prestando sin embargo, el 

juez no observo el contenido del Art.326 

Varia la fundamentación que realiza la sala y se justifica el daño  

4. ¿Se puede establecer que la subsunción es una dependencia de hecho de ley? 

Efectivamente el ejercicio de subsunción es un ejercicio que debe existir obligatoriamente 

y que debe ser realizado por el juzgador con la finalidad de establecer mediante la aplicación de la 

subsunción que efectivamente el hecho y todas las circunstancias se adecuen al contenido del tipo 

penal desarrollado en la normativa y que la conducta del sujeto activo de la infracción se adecue 

de manera exacta al desarrollo de los verbos rectores establecidos en la tipificación de la norma. 

5. ¿Mediante la subsunción se puede determinar si un elemento hace parte del Derecho? 

Efectivamente mediante el ejercicio de subsunción es posible determinar si los elementos 

normativos y valorativos contenidos en la norma son aplicables a determinada acción.  
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CAPITULO III 

3.DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1 REDACCIÓN DEL CUERPO DE ESTUDIO DE CASO 

En este trabajo investigativo se ha empleado el uso de diferentes criterios doctrinarios de 

distintos tratadistas referentes al caso estudiado, las cuales fueron delimitadas al iniciar el estudio 

del caso, utilizando también las distintas disposiciones legales que se encuentran enmarcados en 

el ordenamiento jurídico para poder determinar el método interpretativo que es utilizado por los 

operadores judiciales al momento de resolver un conflicto. 

Es sustancial mencionar que antes de aplicar la información recaudada de distintas fuentes 

bibliográficas se revisó de manera exhaustiva los elementos procesales para de esta manera poder 

identificar los fenómenos jurídicos, utilizando varias líneas de investigación: garantías 

jurisdiccionales, principios procesales, seguridad jurídica, tutela judicial efectiva y el debido 

proceso, para de esta manera poder justificar el análisis del caso estudiado. 

 

1.2 METODOLOGIA 

      3.2.1 METODOLOGÍA ANALÍTICA  

El método analítico es visto desde el punto de representar al equipo de investigación, es 

quien se ocupa de los mismos métodos en los que el estudio orienta el estudio en un estudio 

documental en profundidad. Este método es utilizado especialmente en redacciones que tengan 

competencia sobre la humanidad y las ciencias sociales, y en los libros se aplica al análisis del 

habla, que puede tener una variedad de formas de expresión, como el vestuario, el arte, los juegos, 

poniendo gran énfasis en el habla o escrita de una investigación  
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          3.2.2METODOLOGÍA SINTÉTICA  

El enfoque sintético utiliza el análisis como un medio para lograr los objetivos. De esta 

forma, utiliza un método que le permite hacerlo de manera ordenada y en un protocolo de acción. 

Entonces la ciencia es ciencia, especialmente si es reproducible y reproducible. 

             3.2.3METODOLOGÍA INDUCTIVA 

La metodología inductiva es aquella en la que el investigador puede sacar una conclusión 

o inferir ideas propias en base al análisis de la investigación realizada, es decir, en el proceso de 

investiga y en base a un hecho existente, el investigador desarrolla la capacidad de comprender y 

así emitir un criterio propio de lo que ha investigado. 

           3.2.4   METODOLOGÍA BIBLIOGRÁFICA  

El Autor Méndez explica que “la metodología bibliográfica forma parte de la investigación 

cuantitativa, ya que contribuye a la formulación del problema de investigación gracias a la 

elaboración de los aspectos teóricos e históricos” (Mendez, 2008) 
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CAPITULO IV 

4.RESULTADOS 

4.1 RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN REALIZADA 

Se ha obtenido como resultado de la investigación el enfoque analítico empleado para la 

aplicación judicial y la consecuencia lógica del razonamiento deductivo jurídico y como esta 

desarrolla la necesidad básica de crear un orden jurídico aplicable, dejando a primera vista los 

actos lógicos de subsunción describiéndose como el momento crucial de un proceso para 

administrar justicia en los hechos probados, después de ser analizados.   

4.2 IMPACTO DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

En el presente estudio de caso se desarrolla, cómo se subsume durante el proceso de la 

aplicación de la norma, determinando la consecuencia jurídica, esto incluye examinar los hechos, 

explicar la hipótesis de hecho en el texto normativo, complementar los hechos dentro de la causa 

y determinar el resultado legal. 

      4.3 CONCLUSIONES 

1. Fiscalía debió extender su investigación no solo a las circunstancias presentadas del hecho 

sino también debió tener en cuenta las circunstancias que sirvieran de descargo para la 

procesada, asumiendo el rol de investigador de esta manera dando a conocer cuáles son los 

elementos probados que se acoplan al tipo penal y con eso poder emitir su dictamen 

acusatorio. 

2. Los Estados deben garantizar efectivamente no sólo el derecho a ser oído por la 

administración judicial, sino también otros derechos relacionados con esta institución, 

como el derecho a un proceso judicial ya la seguridad jurídica, adoptando mecanismos 
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adecuados que permitan la efectividad y claridad en los derechos de los justiciables y no 

se vean afectados. 

3. De hecho, la subsunción es el criterio explicativo o de completitud de la regla, que incluye 

una actividad que define la ley aplicable a un hecho, según el razonamiento deductivo, es 

decir, el método de explotación de los derechos presentando el tema y tratarlo en la base 

para establecer los supuestos y consecuencias legales. 
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